
  

  

Guayaquil, 19 de abril del 2018 

Señor 

MARIO LEONARDO MARTIRE AGUIRRE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la compañía 
MART8MART S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo a usted GERENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social de la compañia 
y en la ley. Su nombramiento anterior fue inscrito el día 16 de agosto del año 
2011 en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación LEGAL 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 1 
de julio del 2011, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 2 de agosto del 2011. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO el cargo de Gerente de la compañía MARTSMART S.A., al que se 
refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 19 de abril del 2018 

MARIO LEONARDO MARTIRE AGUIRRE 
C.!.- 0910299585 
ECUATORIANO
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía MARTSMART S.A., a favor 

de MARIO LEONARDO MARTIRE AGUIRRE, de fojas 21.992 a 
21.996, Registro de Nombramientos número 6.209. 
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       MReJ 

TON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

Guayaquil, 11 de mayo de 2018 
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